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PARTE EDITORIAL. '

Han terminatio en esla capílal las opósiciones á escue
las vacaiiles de niños y niñas. Si no estamos equivocados, 
•se han presentado quince opositores á las escuelas elemen
tales de niños, diez ó doce á las de^árvulos y diez y sie
te maestras á las de niñas. Tuvieron lugar los ejercicios, para 
ios primeros en la Escuela normal de maestros, los ejercicios 
prácticos de los segundos en la escuela de párvulos que di
rijo el entendido profesor D. Benito Ternaudo y las últimas 
cii la Escuela normal de maestras.

Poco conocidas las escuelas de/párvulos en nuestra pro
vincia, llamaron naturalmente la atención todos los porme
nores relativos á estas opOMciones y aquí fué donde los mas 
profanos pudieron notar la escasez de personal á propósi
to, la carencia absoluta de medios á que se halla reducido 
el maestro de la capital, lo insalubre del local y las malísi- 
‘oas condiciones pedagógicas del mismo, el inminente riesgo 
‘loe diariamente corren los párvulos al tener que subir y bajar 
■ona escalera que no quisiéramos ver en nuestra casa; tal es de 
01 al acondicionada*. Los que pertenecemos al magi.'teiio he
roos visto esto y la sublime abnegación con que el digno 
profesor encargado pone en contribución su salud y sus re
cursos para sacar el mejor partido posible en beneficio de 
sus queridos educandos. ¿Por qué se llama á esto escuela ds

SGCB2021



1058
párvulos? Lo confesamos ingenuamente: no hemos visto en ella 
para que asi pudiera llamarse masque un entendido maestro y 
muchos niños pequeñitos; pero ni el salón de escueja, ni me
dios materiales de que corupletamente carece, ni el local re
ducido como hemos dicho á la lorfuosa escalera y el salón, 
ni nada absolutamente en tin, nos hubiera hecho adivinar 
una escuela de está clase, y si no fuera por la poco artís
tica gradería, único indicio que puede llamar la atención, 
mas creeríamos encontrarnos al entrar allí en un granero de 
regular capacidad que en una escuela. Lástima grande es 
que escuelas de Jauta, importancia se inauguren en la ca
pital con tan malos auspicios. Así se desacreditan las me
jores instilaciones, asi se hacen ilusorios los mejores precep
tos pedagógicos, así será imposible tocar jamas los resulta
dos que debieran obtenerse y llegará quizás un dia en que 
si Dios y el Municipio no lo remedian, ni habrá maestro 
que se preste con tanta abnegación como el actual, ni padres 
que manden sus niños á dar tormento al mismo. Y no se 
nos objete que el ^.Gobernador de la provincia salió com
placido de: ver trabajar al ma«islro; que algunas personas 
estrañas á la profesiou que presenciaron el acto quedaron 
igualmente satisfechos déla inteligencia del mismo. Todo es
to no significa mas que un buen deseo que aplaudimos y 
agradecemos con toda la efusión de nuestro corazón; peroá 
la ilustración de tales Sres. no puede escaparse que orga
nizada esta escuela como esta hoy, no llena por falta de me
dios, su objeto y bien han podido convencerse de que es 
completamente imposible que el Profesor pueda educar co
mo debe á sus párvulos.

Como quiera que á nosotros no nos es dado 'mas que 
abogar continuamente en favor de la enseñanza, hacemos 
aquí punto suplicando á quien corresponda que mire con 
ojos de piedad al maestro y á sus párvulos y que en pro de 
los verdaderos intereses déla capital procure dolarla con una 
escuela de párvulos ya que esto es hoy una necesidad que re
clama imperiosamente el estado actual de la civilización.

«El Alto Aragón» se ha ocupado también de las oposi
ciones y también como nosotros se ha detenido en los pár-
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vulos si bien como es consiguiente 
punto de vista, lié aquí el articulo a que nos referíuio .

OPOSICIONES A LAS ESCUELAS DE PÁRVULOS.

No es ni püfide ser hoy nuestro propósito tratar del orí- 
gen de las escLlas de párvnios sino de
Ls si oue se deben al cristianismo eseucialnienle humaniU 
rio v' civilizador, en contraposición de tas crueldades propias 
S”h' Œ fi».. f*“'"eIX'S 
parangon entre los infanticidios legales . ¿ 
cuando aniquilaban á los niños que “««»"*,’4“ 
atciim idinerfeccion, v las tiernas y caritativas palabras oe 
nuestro Sr^ Jesucristo; «si’mfe párwloi t^entre nd me.Dejad 
que los peqneñuelos se acerquen ó nií. Palabras que .kbenai. 
¡nconlra”esculpidas en letras de oro a 1« entr a de to la
las escuelas de su ciase. Dejando pues este punte. j el de
hablar de S. José de Calasanz etc., .P"'!"® « ,./5
párvulos se recomiendan por si mismas, ^nonn.in del 
{.posiciones verificadas en Ibs días 
corriente mes en esta capital, fueron ,P®5,ZX",e 
centos enteramente opuestos; o bien quedó agíadablemente 
sorprendido el Tribunal al ver la ‘•«»‘7« œ- 
ao^ alíTunos de los opositores supieron hacerse escuchar > eo 
?end^ de os alumnos, ó bien quedó tristemente afectado 
“„r que se presentaban con harto a>r<=vimiento algún s 
délos aspirantes, puesto que, al “aÍ do
las mas triviales circunstancias adecuadas a la ense - d^
párvulos. No queremos rebajar en >® * 5 „0 
lento, los conocimientos y el mérito ‘'í °Œs que 
aprobados; pero nos atreveríamos casi á 
en lo sucesivo fuesen mas cantos ó menos 
la dignidad de la carrera a que se hallan COnsagiados
'• ánadamente presencié el Sr.. Gobernador de e^ 
provincia D. Bernardo Lozano los ejercicios dt dos oposito

• r

y :
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favorableraenle, y pudo apreciar cnsu dusirado crilerio las inmensas veni ¡as de lÍn bdT 

pensables escuí as. Es nreeisn vprln , J J “bueii nía .... I. P’M’SO verlo, es preciso esla.- un uen ralo cii la esencia para lormarsc una idea elara de 
lo que son capaces aquellos liemos é inocentes niños bi^n diri- 
esílJíadaraS n’ ‘‘Í 'n'’*"'*® «“'«"‘•¡'’’s Ï hábilmínle
S V n or7 v^n »1 ’'««•"«“o «'¡¿o. i"'elec- 
mu íiXL- ««Serios
Sos' de S i?'' •" V'™®’ -XTunlo’’¿Í los

j«» r. 1ÎÏ.5
enlen con vocacon írecnenlasen la de esta capital ouë de 

algo bafea de servirles para poder salir con mayor íucfeiien- 
®t>r*±Æ'T“- í”i " ®«r!¡ficar el

SWe^nsoro®’ ®"|'" Somos im
dimos Ñuesirns olnó' misma Iranquilidad que aplau-V Tolo a? el nt ’ ,’8®"*!* ® porticnlar, .
■ró a. t?*!*'® ‘•eeslímnio para el bien. Adc- 
párvnlos’de’esl^e'”"-/ rfe la escuela de 
parvulos de esta capital no somos masque un eco de l-i hue-STci:21*",- 'ae»'.»«2is.t£'. 
.1. » J,, Æ 'K ; '• •«.«., í I.;
padres de ln¿ preguntar á lodos los loureb (Je Jos niaos que concurren á su escuela v inrlns

rïï:x,s:,HS:"3 ..... .

tueia j (Jirigieníío frases alómenle 
tro. 0. Benito “
ínaniftíslacion 
Mucho puede 
be dedicarse

Pnrnon I lísfaclonas para eí nines-
1 c P Ap*’"»*'®*» Sinceramenle esta 

del br. Gobernador en favor de ¡a enseñanza, 
esperar esta de una auloridad que lan bien sa- 
a su cuidado, fomento y perfección.
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Eos nulos fueron obsequiados también por dicho Gober

nador con algunas libras de dulces, asi como también por 
algunos otros individuos del. Tribunal, y excusado es decir 
cuan contentos se fueron á &us casas y cuanto desearán que 
la función se repita.

-------------------------- —

Efecto de la precipitación con que leimos el Reglamen
to inserto en el número anle.'’ior, fue la equivocación en atri
buir la presidencia de los exámenes en la Escuela céntrala 
uno de los Inspectores generales. Mantenemos, sin embargo, 
las apreciaciones que á este propósito hitamos bien qu^ 
prescindiendo absolutamente de la muy digna persona que 
se halla al frente de aquel establecimiento.

REMITIDO.

Sobre Socorros mutuos entre Profesores' de Ins
trucción pública.

Sr. Uireclor de la ¡{cvisla de primera enseilanza:

Muy Sr. inio; Suponiendo que no habrá un sólo maestro con es
cuela elemental completa, en la provincia que no esté suscrito al pe- 
nódico que V. tan dignainenfo dirige, he do merecer la inscu-cion do 
l«8 siguieiilos renglones con objeto de escitar á que ingre.sen en la íi- 
lanlrópica Sociedad general do Socorros raúrtios entre Profesores de Ins
trucción pública tos muchos que dejan de pertenecer por una des
confianza mal entendida.

La indiferencia con que se ha mirado esta caritativa asociación des
pués de los brillantes resultados que se están palpando, y que por su 
bondad y acertadas bases es, sin la menor duda, la que ofrece mas 
’'^^goridad y ventajas para niieslro humilde porvenir; me ha sugerido 
’í8le escrito llevado del mas acendrado espíritu de compañensmó, puesto
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qae, Gumplido el plazo de nueslroí dina, será el único recurso que 
podreujqs tegar à nueslras Eapoaas é hijos. En corroboración de laa 
previsora como benéfica hermandad, no hay mas que examinar las Me
morias anuales que se publican en el periódiao litulado El Preceptor, como 
oficial de la Sociedad, y se verá cuán grandees el consuelo que lleva 
à 1as familias el hacer à tiempo un pequeño sacrificio. Ni puede su
ceder otra cosa administrándose los fondos por éujelo de la mas pura 
y elevada inteligencia, llegando á tal punto su abnegación que basta 
renuncian sus justos beneficios en favor do los consocios. De aquí el 
que la Comisión Central so lamente, con sobrado motivo al contem
plar que el aumento do sócios no corresponde á los esfuerzos de la 
misma y de los demas cuerpos gubernativos.

Quizás la caducidad de la Sociedad médica haya introducido al
gún desaliento en nuestra clase, especialmente en aquellos comprofe
sores que no están al corriente do la notable diferencia de una insti
tución à otra, sobr^ la mayor esposicion de la que desapareció á la 
disminución de sócios activos; cuyos infundados temores quedarían pron
to desvanecidos coníultando con nuestro ilustrado Inspector al girar lu 
visita.

Tal vez se me objete que nuestras dotacianes son insuficientes aun 
para las mas apremiantes atenciones, à cuya observación anticipo la 
contestación con el adagio; «Hace mas el que quiere que el que puc' 
de.» Además, gracias al esmerado celo de la M. 1. Junta de Instruc
ción pública y à la rectitud de su dignísimo Presidente, es esta una 
de las provincias en donde se paga á los maestros, salvo raras es- 
cepciones, con la debida regularidad.

Por último creo que no se llevará á mal mi fraternal pensamien
to, siquiera se funde en él deseo de evitar la aflictiva situación qn® 
Ies espera á los que dejen trascurrir sus años sumidos en el golfo 
de una incomprensible indolencia.

De V. con la mayor consideración afectísimo y atento suscritor Q. B- 
S. M.—Bernabé Cajat

Ayerbe 24 Junio de 18G4.

-------- ---------------

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.

Conforme con lo que se dispone en la Real orden de 1G dcAgoí- 
) de 1838 publicada en la «Gaceta» de 14 del mismo, han de pro-
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Tf(»erse por concurso cslraordinario Ô por oposición en su caso, las 6S- 
cuelas de oiQps y ñiflas vecaolos en los pueblos siguientes.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La elemental de niflos de Calalayud, dolada ooo 5300 r«. La plaza 
de Auxiliar de la escuela práctica normal de esta ciudad doMa coq 
4S00 rs. La elemental completa de niños de El Frasno con 3410 rs. 
La de párvulos de la Almunia dolada con 5400 rs. La de id. de Egea 
de los Caballeros con 4480 rs. La de id. de Pina con 4400 rs Lado 
id. de Malien con 4200 rs. La elemental de ñiflas de Borja, dolada 
con 3200 rs. La de id. de Ghippana con 2460 rs. La de id. de bar- 
lele con 2000 rs.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Las eleraenlales de nifios de San Vicente de Sonsierra, Orligosj, y 
Enciso, doladas con 3300 rs. Las elementales, de niñas de Uazo y Brio
nes con 2934 rs,

escuelas que precisamente HAxN DE SER PROVISTAS 
por oposiçion. _

La plaza de Maestro 2.’ Gefe de Ii escuela de la casa de Miwn- 
cordia de Logroño dotada con 5500 rs. y 500 para alqmlar cana La 
escuela de palzonalo particular dotada únicamenlo con casa, una huer-

NOTÂ. El agraciado con la escuela de la casa de BeneOoencia 
de Logroño quedará sujelo. á las obligaciones que le impone elHegla- 
menlo interior de la misma.

PROVINCIA DE TERUEL.

La elemental (le niños de Albalate del Arzobispo, dolada con Í6O0 rs' 
La id de niñas de Sarrion, con 2200. . ..

Ademas del sueldo los maestros disfrutarán casa J las retribuciones 
de los nifios no pobres, esceplo las de párrulps nu? »1® pwetbira® «» 
’°'Las*ooosiciones solo tendrán lugar en las provinces (le Zarag(>za 
V Logroño en el propio mes de Julio, y en los días que designen la, 
despectivas Juntas de Instrucción publica, y se pr®»®®*’»»
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escritas y firmadas de su puño acompaflando certificación que justifique 
su buena conducta politica, moral y religiosa, copia de un liiulo y hoja 
de méritos y servicios, al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de 
instrucción pública de la respectiva provincia en el término de un mes 
que principiará à contarse desde ia inserción de este anuncio eu los 
fíoletines o/iciales de las mismas. Zaragoza 21 de Junio de 1864 —El 
Rector, Simon Marlin Sanz.

Conforme con lo dispuesto en ia Real óiden de 10 de Agosto de 
1838, publicada en la «Gacela» de 14 del mismo, han de proveerse 
en concurso ordinario las Escuelas de niños y niñas vacantes en lo* 
pueblos siguientes;

PROVINCIA DE TERUEL

Las incompletas de niños do El Castellar v Saldor dotadas con 2000 
rea es. La de Fuenferrada con 1750. La de'Jarque con 1300. Las de

Cuenca-buena y Vi.Jdrejo con 1100. - Las de Cañado. 
Vellido, Rubiales, Collados, Viliarejo da Teniente, Son del Puerto v 
Corbalon con 1000. Las elementales de niñas de Cañada de Baraían- 
doz, Cabra. Bordón, y Blancas con 1666. La de Monteagudo dota- 
. . Î?” 1334. Las de Alpaires, Tormoii v Griegos pon 83í. La de Son 

del Puerto con 734. - o -

PROVINCIA DE SORIA,

La incomplela de niños de, Madona dolada con 2200 realas. La m- 
rompleta de niíios de Las Aldehuelas, dotad» con 2000. Las de Agua- 
viva y Miño de Medina con 1800. Las de Nolay y Vea con 1100. La 
de Ceneque con 300. Las incompletas de niñas de Mouleagudo. Irue- 
cha, San Felicés y Sauta Maria de las Hoyas doladas con 1600,

PROVINCIA DE LOGROxÑO.

La ëléménlât de niños de Nieva de Cameros (Patronato) dolada con 
2 3 00. La incompleta de Villanía, Quintana dolada con 16 4 0. La id. 
de Ochanduri con 1328. La idem del distrito de Reinales y el Colla
do con 1100. La ídem de Aleson con 1200. Las de Qtiinlanar de Rip- 
ja y dislrilff de la Sania y Rivalmequillo con 1000. Las elementales 
de niñas de Ojacastro y Zarralon dotadas con 1667.

PROVINCIA DE HUESCA.

Lás elementales dé niños de Castanesa, disliilo de Yebra y Cid-
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millas dotadas con 2500. La incompleta do San Esteban del Malí con 
2350. La de Toledo con 2200. La de Torrelabad con 2235. La de 
Caslejon de Sos con 2215. La de Liizás con 2170. La de Casiiga- 
leii con 2150. La do Oüvan con 2125. La do Laspaules con 2128. 
La do Monesma con 2064. La do San Juan con 2060. La de Sopeira 
con 2050. La do Santa Maria de Buil con 2045. La do El Torradlo 
con 2030. La de Anelo con 2015, La de Fet con 1983. La de Be- 
ranoy 1940. La de Chía 1925. La de Coscojnela de Sobrarbe 1920. 
La de Salinas do Jaca 1916. La de Betesa 1880. La de Corldlas 1870. 
La de Puebla de Roda y la do La niés con 1850. Lado Linás de Bro
to 1815; La de Liesa 1800. La de Telia 1795. La de Santa Lecina 
1796. La de Olson 1790. La de Orna 1780. La de Tramacastilla 
1776. La de Mareen 1730 La de Barbaruens 1580. Las de Serraduy 
V Basaran 1580 La de Arguis 1575. Las de Binué y Argavieso eon 
1570. La de Sabiñánigo 1520. Las de Ola y Yésero 1500. Las de 
Sos y Sesué y Jnnzano 1495. La de Puiroy 1465 Las de Monflorite 
y Montraesa 1455. Las de Bentuó, Ara, Espés y Abay con 1440. La 
de Balfarta 1425. La de Gabasa 1420. La de Bargua 1390. La do 
Ramaslné 1385. Las de E*puéndolas y Valle de Lierp 1380. La do 
Güell 1370. La de Ena 13 60. La de Sipau 1356. Las de Bauagnas 
y Nocito 1550 La de Alarés 1325. La de Arasciies 1320. La de Pi- 
racés 1316. ta de Escandía 1300. La do Aquilué 1295. La de Vi
llanova 1280. La de Jos Anglis 1275. La de Mipanas 1265. La de 
Vosa do Sobremnnte 1260. Li de Tierz 12 40. La do Na vasa 1233. 
Las de Jánobas. Lioás de Marcoello, Quinzano, Oto. Callen, LaHanosa 
V Uson 1200. La de Bolaya 1193. La de Senegüe 1188. Las de 
Barbuéá y Torres do Barbués 1180. La de Caladrones 1155. La de 
Avenida '1150. La de Sinués 1140. La de Aseara 1120. La de Mer- 
li 1115. Las de .íabarrella v BerOOés ' 1103. Las de Alvero bajo, 
Alins, Salinas de Hoz, Casteíflorile, F «y de Cinca, A vizanda, j Enca
nilla. Biierba, Caslarlenas. Besian.’, Erísíe y Eresue 1100, La de Ne- 
ril 1080 La da Canias 1050. La de Araguas del Solano 1040 La 
de Valle de Bardají 1035. Las de Buera. Bubal, Pjedramorrera, A.sin 
de Broto, Panillo, Ano. E.spieiba, Sarabiilo, Cfaraosa, Mediano, Bar- 
cabo. Lecina, Betesa. Suelves, Alinazorro, Bafiin y Caí^s de La Paul

'■ J fíe Xiñas'C

Las elementales de Basal y Baidelloii con 1667 reales. La.s ¡ncom- 
í'lelas do Casbas de Jaca. Jabierregay, Acomuer, Secorun, Fanlo de 
Vio, Abella y Planillo, Arasánz, Burgase. El Pueyo d« Araguas, Tor- 
1», Gerbe y'Griebal, Santorens, Erdao, Bonansa^ Santa Lieslra,-Mon- 
íanuy, Cornndelh, y Jasa dotadas cón 1100.
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PHOVINCIA DE ZARAGOZzX.

Las ¡nGomplela& de niños de Agon y Lucena de Jalon con 2340 
reales. Las de Villador y Sierra de Luna 2150 La de Alcalá da Ebro 
2000. La de Osefa 1960. La de Purroy 1920. La de Torres 'barrio 
de Calalayud) 1500. La de Bagues 1400 La da Malpjca 1100.

Escuelas de ^iñas.

La elemeplal de Caslejon délas Armas dolada con 1880 rs La de 
Lobera ITOO. Las de Lopgas, Tierga, Manchones, Juslibol, Barbóle*. 
Olvés, Alfamen, Jaulín, BardaIIu, Fuendetodos, Malanquilla, Orés y 
Talamantes dolada cada una con 1670.

Además del sueldo los maeslros diafrularán casa y las relribucio- 
ncs de los niños no pobres.

Loa aspirantes à dichas Escuelas que reunan los requisitos que 
exige la citada Real órden, dirigirán sus instancias escripias y firma
das de su puño, acompañando certificación que justifique su buena con
ducta, aptitud legal, y hoja de méritos y servicios al Sr. Gobernador 
Presidente de la Junta de Instrucción pública de la respectiva provin
cia en el término de un mes, que empezará á contarse desde la in
serción de este anuncio en al «Bdeliu oficial» de la misma.

Zaragoza 4 de Julio de 1864 —El Rector, Simon Martin Sanz.

(Boletín Oficial.)

CONTINUACION DEL REGLAMENTO PARA LA EJECUCION DE LA

ley relativa al gobierno y administración de las provincias
— 0=0 —

Art. 74 Cuando en casos úrgerles suspendan los gobernadores à 
cualquier empleado de Gobernación, Hacienda ó Fomento, espondrán a 
ministro respectivo los motivos que les hubieren obligado á adoptar 
aquella medida, y propondrán, si asi conviniere la traslación ó se
paración del empleado, seguu lo aconsejen la naturaleza de la falla co
metida y el bien del servicio. .

Art. 75. Lo» delegados temporales que envi en los Gobernadores a 
los pueblos en virtud de. lo dispuesto en el num. 8 ’ del art. . 
la ley, percibirán del Tesoro la gratificación qué anticipadamente oe* 
termine el gobierno por regla general respecto da cada provr.cia y na-
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bida consideración à las circuoslaocias de la misma; pero no lendrào 
derecho à esta eralifieacion los diputadas o consejeros provinciales çuan- 
do pasen en el mismo cooceplo de delegados temporales al punió de 
8U vecindad ó de la residencia da su familia. Siempre que los go
bernadores envíen un delegado temporal à cualquier punió de la pro
vincia, lo manifestarán al gobierno esponiepdo los motivos de esta re- 
^°''^Arl° 76 Los gobernadores bajo su responsabilidad, podrán dele- 
rvar en’los secretarios da facultad de acordar lo que convenga para 
la instrucción de los espedientes en cualquiera de los ramos Je bo- 
bernacion. Podrán también autorizarles para firmar las órdenes u ofi
cios que dirijan en virtud de dicha delegación, y los simples traslados, 
síempr^que unos y otros se comuniquen à oficinas, funcionarios y 
corporaciones dependientes de los gobiernos de provincia.

Art 77 Los gobernadores, teniendo presentes las cu cunslancias de 
las provincias respectivas, formarán un reglamento en que se establez
ca bconvenienle al órdeJ interior de las «ccrdarias a» ma? 
y acertado despacho do los negocios, y al corles recibimiento del pu 
blico en las mismas.

ariTiiLo 111.

Recursos contra las providencias de los gobernadores, y responsabili

dad de estos.

Art. 78. Los gobernadores elevarán al gobierno sin demora, con 
informe razonado y acompañando Chintos datos convengan, las espo- SS que se remitan por su conducto al
dicBdo la modificación ó la revocación de alguno de los bandos o pro
videncias de las mismas autoridades; pero no se
nueias que verseo sobre la imposición de las mullas disti tcionablea 
de que^ habla el art. 27 de este reglamento hasta que se hayan sa-

EÍ^gobierno *íomar en consideración estas quejjs. cuando se le 
presenten ó envíen directamente, si no se acompaña mismas la 
parle del papel de mullas que se entrega â los que las baten etec 
^*^^Art 70 Cuando el tribunal supremo de Justicia pidiere aulori- 
zacion para procesar à un gobernador de provincia, acompañará copia 
certificada de los autos en la parle referenle â los cargos que con
tra dioha autoridad resulten. u i nmvinria alcnnArt 80. Cuando se imputare à un gobernador de proyocia a gón 
delilo de los que puede» persegeine sin necesidad de prem aulon- 
lacion, procederá libremente el Inbonal supremo de Justicia i lo que
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haya lugar; pero dará cuenla al minislerió de la Gobernación raaní- 
feslando' el hecho 6 indicándolo los fundamenlos en rjue sé apoye para' 
considerarle comprendido en las escepciones que establece el arl. Í8 
de la ley.

Alt. 81. El ministro dé la Gobernación, despues de pedir al in
teresado las aclaraciones que juzgue necesarias, y oido el Consejo de 
Estado, manifestará al supremo tribunal de Justicia, dentro-d(¿l térmi
no de un mes, que queda enterado, si juzga aceptada la caliBcaciou 
hecha por este.

Art. 82. Cuando el ministro de la Gobernación no juzgue acer
tada la calificación hecha por el tribunal supremo de Justicia, dará 
cuenta al Consejo de ministros para que este proponga á S. M.'la de
claración conveniente respecto de si es ó no necesaria la autorización 
prévia para perseguir el delito que se imputare al gobernador..

Art. 83, L'-iS resoluciones acordadas en Consejo de ministros à pre
puesta del ministro de la Gobernación en los e.^pedíenles de autoriza
ción para procesar à los gobernadores por sus actos como funcionarios 
publicos, se Comunicarán en forma de real decreto refrendado por el 
presidente del mismo Consejo.

CAPITULO IV.
» 

De las secielarias.

Arl. 84. Los secretarios de los gobiernos de provincia serán los 
superiores inmediatos de los oficiales del cuerpo de la administración 
civil y de los demás empleados destinados al servicio de las secre
tarias.

Art. 85. Los secretarios cuidarán bajo su responsabilidad de la'cxac- 
la observancia de las instrucciones de los gobernadores y délos re
glamentos interiores de las secrelaría.s, y projiondrán á sus jefes cuan
to consideren conveniente para la mas pronta y acertada ejecución del 
servicio.

Arl. 86. Guando en los casos de urgencia previstos en el párra
fo segundo del artículo 9.’ de la ley, se encargue el secretario acci
dentalmente del gobierno de la provincia, dará parle sin demora al mi
nistro de la Gobernación y ejercerá desde luego todas la-s funcione.s que 
corresponden al gobernador; pero no podrá presidir la diputación ni el 
consejo provincial.

Al t 87. Cuando por hallarse el gobernador en punto de la pro
vincia dislioto do la capital, de.spache y firme el secretario lo que sea 
de mera tramitación en los aanotos políticos y administrativos, espre- 
sará eiT todos los oficios ó comunicaciones, que los suscribe por ausen
cia del mismo gobernador.

Arl. 88. En los casos en que los sacrelarios obren como delega-
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dos de los gobernadores, lo espresarán en las comunicaciones que 
firmen.

Arl. 89 Los secrelarios rendirán mensualmenlo cuenta justifica
da, (jue el gobernador autorizará con su K/í/o liueno^ áe la inversion 
que, con aprobación de este, hubieran dado à la cantidad señalada 
para gastos de secretaria del gobierno de provincia.

Art. 90. En las vacantes, ausencias y enfermedades del secreta
rio, hará sus veces el oficial de li secretaría de mayor categoria y 
sueldo. En caso de haber dos ó mas empleados de igual calegoiía,‘Se
rá preferido el de mayor antigüedad.

TITULO Sil.

DIPUTACIONES -PROVINCIALES.

CAPITULO PRIMERO.

Organisacion de las dipulacionrs provinciales

Art. 91. Para los efectos del art. 21 de la ley se reputará ofi
cial el último censo de población, publicado por la junta geneial de 
estadfslica con autorización del gobierno al tiempo de hacerse la elec
ción de diputados provinciales.

Art. 92. Cuando de.<ípnes de una elección general de diputados 
provinciales se estableciere un nuevo partido judicial, no se eligirá di
putado que le represente ha-^li que se proceda por renovación de la 
diputación ó por vacanto ü otra causa á nombrar el quo corre.spon- 
dia a! partido à que hubiese pertenecido la mayoría de los pueblos del 
Duevamente creado. En este caso se elegirá un diputado por el parti
do à que corresponda la renovación, y otro rccienteraeole establecido.

Art. 93. Si la provincia en que se crease un partido judicial se 
hallase en el caso previsto en el párrafo tercero del ail. 21 de la ley, 
cuando con arreglo al artículo anterior se proceda al iiorabraraienlo de 
diputado provincial por el nuevo partido, cesará uno de los elegidos 
^i'leriormente por el. partido de mayor población ó por el de menor 
'ccindario entro los que hubieren nombrado dos diputados proviocia-

En la primera reunion de la diputación provincial se verificará un 
Sorteo enl.re los dos diputados, y cesará el que designe la suerte.

Ari. 94. Para los efectos de la renovación bienal (U las dípnla- 
cioncs provinciales, so entenderá que los diputados nombrados en elec
ción parcial empezaron á desempeñar, sus ; cargos al. dar principio el 
bienio eú que lo verificaron aqiieJoí'á quienes sustituyan.
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CAPITULO II.

Del cargo de dipidado provincial.

Arl. 9S. Las circuoslancias quô requiere cl arl. 23 delà ley pa
ra .ser diputado provincial han de concurrir en el candidato al tiem
po de hacerse las elecciones.

Art. 96. Las condiciones eiijidas en los párrafos segundo y ter
cero del art. 23 de la ley son disyuntivas; de manera que puede ser 
nombrado diputado provincial lodo español, que siendo mayor de zo 
años, se halle en alguno do los tres casos siguientes: , c aap

I .** Tener una renta anual procedente de bienes propios de o,vuo 
rs á lo menos, y residir y llevar, à lo menos también, dos años da 
vecindad en la provincia. .

2 .’ Pagar desde 1.* de enero del año anterior por contribución 
directa una cuota que no baje de 600 rs. y residir y llevar Alóme
nos dos años de vecindad en la provincia.

3 .’ Poseer en la provincia propiedades par las que se paguen 
1,000 rs. de contribución directa, aunque no se resida ni se tenga 
vecindad en la misma.

Arl. 91. El gobernador de la provincia y cualquier elector que 
figure en las lisias del partido judicial corrrespondienle puede denun
ciar en lodo tiempo à la diputación provincial la circunstancias de na- 
llarse un diputado en alguno de los casos de que habla el ultimo pai-
rafo del art. 2Í de la lev. , .(Se continuara.)

Sección oficial.

MINISTERIO DE FOMENTO.
INSTRÜCCIO.N PÚBLICA.

Presupuesto General del Estado para el año económico de t86í á /86»-

Designación de los gastos^

CRÉDITOS PRESUPUESTOS^

Por Por 
articules. capítulos.

12 Unico. Personal del Keal Consejo. . . .
13 » Material dé id........................   . • 10,000
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Persoóal de inspección de primera 

enseñanza................................. ......
—de las esciielas normales centrales.
—del colegio de sordo-mudos y ciegos.

Í

2 •
( 3.*

36,000 
168,700 
116,800

321,500
1 .* Material de las escuelas normales cen-

Ir&lós. ■ • • ’ “ • ’ ’
2 .® —del colegio de sordo^mudes y ciegos.
3/ —do subvenciones.. . . . . •

, R2,35b
356.500 

1.000/000 
_ ___ 1.438,850

16 JUnico. Personal de segunda enseñanza. . , 
17 » Material......................

/ 1.” Personal de universidades, . . •
1 2.’ —de enseñanza superior..

3 * —de. enseñanza profesional. . . .
f 4* —Je pensionados. . • ■

2.200,300 
112,000

8 253,810
2 284,000
1.651.635

270,000
___________ 12,459445

19^ 1 • Material de universidades. . .
2 .’ —de enseñanza superior. . , • .
3’« —dé enseñanza profesional.. .
4/ —de clínicas.....................................

. 834.000

. 571,800
. 352.000

360.000
______ _____ 2.117.800

2oj
1 .’ Personal de las Reales academias.
2 .* __de archivos y bibliblecas. • 
3/ —de observatorio astronómico. .

. 288,300
. 1.444,380
. 124 000
___________ 1.836,680

21 j
1 .” Material de las Reales academias
2 “ —de archivos y biblioleca.s .
3/ —del observatorio astronómico..

. 488,000
. 346.800

72,000
___________ 906,800

22 Unico. Material de gastos generales para fo- 2.766,000mentó de las latras y de las arles . »
23 » Material para obras en los edificios

del ramo. ........ * 800,000

25 233,375

ANUNCIOS,

EL TIEMPO,
periódico mensual de 1." onsetoa que se publica en Barcelona desde
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1? del mes de Julio próximo bajo la Dirección de D. Luis Nala Ins- 
peclcr de escuelas de aquella provincia, tralará: 1." de la organizacioo 
de la 1. enseñanza y mejoras qué reclame: 2.“ Cuestiones generales 
relativas à la instrucción popular; teoría de la educación; métodos y pro
cedimientos de enseñanza, destinando una parlo preferente á las escuelas 
de párvulos. 3.° Leyes, órdenes, anuncios, nombramientos y dóroás que 
emanen del Gobierno y de las autoridades de las provincias con la io- 
terprelacioD que á juicio de la íledacchn deba darse á las leyes y re
glamentos. 4. Revusla nacional de la 1.* enseñanza y de lo que convenga 
del eslrangero. 5.’ Noticia do los descubrimientos v adelantos, nociones 
de Agricultura y ciencias aplicadas à la misma.

I’recio de la suscricion 10 rs. al año.
Suscríbese en Huesca eu la Imprenta de este periódico.

BIBLIOTECA ECONÓMICA DEL MAESTRO BE PRIMERA ENSEÑANZA.

Los cinco tratados con que empezará esta publicación, serán los 
.«¡guíenles:

Dirección moral para los Maestros, per Mr. Tli. 11. Barran, tra
ducido del francés, por D. Cárlos Yeves.

El Corazon humano ó las cuatro estaciones de la Vida, por don 
Narciso Gay.

Preceptos momies para la infancia, basados en hechos históricos, 
por doña Pilar Pascual de Sanjuan.

Las Festividades del Cristianismo, por D. Vicente Joaquin Baslú.s.
El Arle de educar, Curso completo de pedagogía teórico práctica, 

aplicada à las escuelas de esta clase, ventajosa à las elementales y 
superiores, y útil á los padres de familia, por D. Julián López Catalan.

CONDICIONESJimPiIALES.

La Biblioteca se publicará por cuadernos de 40 páginas, de papel, 
tamaño y letra como el prospecto, con su cubierta corresiiondienle: 
Saldrá un cuaderno carta 15 dias. Su precio será un real cada uno 
remitido à los Sres. suscrilores por el correo franco de porte. El pri
mer cuaderno so publicó el dia 15 del inmediato Junio.

Por lo no firmado, M. Colell

Editor responsable, Manuel Colell.

/Inesca: Imp, y Lib. de Jacobo^, ^erez, Coso /4.—/Íi6i.
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